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ETAPA DE INVESTIGACIÓN DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS. EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 106 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONSTITUYE 
EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN IDÓNEO PARA COMBATIR EL AUTO EMITIDO 
POR LA AUTORIDAD INVESTIGADORA, EN EL QUE ORDENA LA CONCLUSIÓN 
Y ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, ANTE LA FALTA DE ELEMENTOS PARA 
DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE LA INFRACCIÓN Y ACREDITAR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE LA PERSONA INFRACTORA. 







 

  

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE 
EXTRAPROCESAL. LA TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL 
PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD PÚBLICA. 





 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. SUS LÍMITES 
TRATÁNDOSE DE ASUNTOS DE INTERÉS PÚBLICO DE LOS QUE CONOCEN EN 
RAZÓN DE SU CARGO. 





 

REVISIÓN ADHESIVA. ES PROCEDENTE AUN CUANDO QUIEN LA 
INTERPONGA SE LIMITE A CONTROVERTIR LOS AGRAVIOS VERTIDOS POR 
SU CONTRAPARTE EN EL RECURSO DE REVISIÓN PRINCIPAL, AUNQUE 
TALES MANIFESTACIONES DEBEN CALIFICARSE COMO INOPERANTES. 







 

DESISTIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
CORRESPONDE AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO PRONUNCIARSE 
SOBRE LA ACTUALIZACIÓN DE LA CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO RELATIVA, 
CUANDO SE PROMUEVE Y RATIFICA DURANTE EL TRÁMITE DEL RECURSO 
DE REVISIÓN FISCAL. 





 

DESISTIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SI SE SOLICITÓ CON 
POSTERIORIDAD AL DICTADO DE LA SENTENCIA Y LAS PARTES NO 
INTERPUSIERON EL RECURSO DE REVISIÓN DENTRO DEL PLAZO LEGAL, EL 
JUEZ DE DISTRITO ESTÁ FACULTADO PARA PRONUNCIARSE AL RESPECTO 
[INAPLICABILIDAD DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 2/2021 (11a.)]. 




